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S U M A R I O

C omisión Municipal Pbhmanbnte: Extracto de la sesión ordina­
ria celebrada eii segunda convocatoria el día 22 de junio 
de 1944.—Distribuciones de fondos por cuenta de los presu­
puestos del Interior y del Ensanche para c! mes de julio.

SecRETAKÍA: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Subastas para el arriendo de los pastos de la finca «Tres Can­
tos».—Anuncios: para ia ins'alación de puestos con motivo de 
la verbena de Nuestra Señora del Carmen; puniendo en cono­
cimiento de ios interesados la apertura legal de la vía pública 
dei Ensanche que se menciona; sobre habilitación e incremen­
tación de |los créditos que se indicuii, y referentes a las Or­
denanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 22 DE JUNIO DE 1944,—fjT íracto .—Presidencia 
del excelentísimo seflor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres, Esetivá 
de Remaní, Ossorio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, 
Alonso de Celis, Iradier, De la Torre, Qarcerán, Olmedo y 
Melgar, y el Sr, Palao, en sostltucióii del Sr. Navarro Mo­
ren és.

Se abrió la sesión a la una y cuarenta minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la anteriór.

Acuerdos: 1,° Consignar en acta la satisfacción de la 
Corporación por haber obtenido el piimer premio en el con­
curso celebrado para el abastecimiento de agua a Córdoba el 
Ingeniero mmiicipnl, Director de Obras Sanitarias, D, José Paz 
Maroto, asi como también por los trabajos publicados en la fíe- 
vista de Administración Local por los Ingenieros Sres. Sa- 
rasola y Gutiérrez Pajares; haciéndolo constaren sus respec­
tivas hojas de servicios.

O R D E N  D E L  OIA

Asuntas al despacho de oficio

2," Quedar enterada de ima comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 29̂  de 
mayo último, trasladando una orden del Ministerio de )a Qo- 
beniadón, de 20 del mismo mes, por la que, con motivo de 
la revisión del expediente de depuración dd Celador de Mer­
cados D. David Gallego Martínez, y modificando el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 5 de agosto de 1942, por el que 
se le admitió al servicio sin sanción alguna, se impone a dicho 
funcionario municipal la sanción de iiihabilitadón para el 
desempeño de puestos de mando o confianza.

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 del corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por el señor Inspector Jefe det Cuerpo de Policía Urbana, 
lo informado por la Secretaria Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de servicios del mencionado Cuerpo aprobada 
en 15 de abril de 1943, el reconocimiento y abono a dicho 
Inspector Jefe, D. Enrique de Víala Rubio; a los Brigadas 
D. Francisco González López y D. Leopoldo García Salgado, 
y al Agente D, Manuel Rodríguez Martínez, de un cuatrienio 
vencido, en la cuantía de 1.000 pesetas el primero, de 400 el 
segundo y tercero, y de 300 el último, a partir de los dias 8, 
23, 12 y 5 del corriente mes.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisionas

Comisión de Fomenta

4 “ Expropiar, como resultado de la tira de cuerdas prac­
ticada en el solar número 10 de la calle de Santa Hortensia 
con el fin de conocer la alineación oficial a que habrá de ajus­
tarse la nave que va a construirse en dicho lugar, una parcela 
de terreno perteneciente al indicado solar, con una superficie 
de 252,25 metros cuadrados, y que el importe de esta expro­
piación, que según precio asignado por el Arquitecto Jefe de 
la Sección Técnica Fiscal y aceptado por la propiedad ascien­
de a 7.567.50 pesetas, sea cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comi­
sión de Hacienda, al concepto 32 del presupuesto extraordi­
nario de 1941.

5.“ a Q.“ Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura en los expedientes correspondien­
tes, para diversas obras en los sitios que se indican, siempre 
que las mismas se ajusten a los documentos técnicos presen­
tados al efecto y n cnanto preceptúan las Ordenanzas muni­
cipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedidas 
dichas licencias mientras no emitan informe favorable la Fisca­
lía de la Vivienda y los técnicos municipales qué sean preci­
sos, pasando los expedientes, una vez aprobados, a la Admi­
nistración de Rentas para que proceda a! cobro de los dere­
chos provisionales:

A doña Manuela de Pablo Rodríguez, para construir una 
casa en la calle de la Salud. 17.

A D. Santiago Alvarez González, para construir una casa 
en la calle de María Zayas, 5.

A D. Julián Calleja Carrillo, para construir tma casa en la 
calle de Juan Tornero, 49.

A D, Isaac Garda Alonso, para elevar tma planta en la 
finca número 12 moderno del paseo de Onésimo Redondo.

A D. Francisco Resina del Vado, paro obras de recons­
trucción en la finca número 52 de la calle de Doña Berenguela.

10 y 11. Conceder licencia a los señores que a continua- 
cióii se expresim, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que las mismas se ajusten a ios docu-
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mentos técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan 
¡as Ordenanzas municipales para esta dase de obras; debien­
do pasar los expedientes, una vez aprobados, a la Adminis­
tración de Rentas para que proceda al cobro de los derechos 
provisionales:

A D. Nicolás Checa Segovia, para construir un garaje en 
la calle de los Talleres, sin número, con vuelta a la de Pajaritos.

A D César Fernández, para ampliación de una nave en 
la caite de Luis Mitjáns, 32.

12. Conceder licencia a D. Félix Goiri García, como 
Director de la Compañía Madrileña Barcelonesa del Frío Indus­
tria!, en vista de los favorables informes emitidos por los Ser­
vicios Técnicos municipales, para instalar una cámara trans­
formadora de energía eléctrica en el interior de la finca núme­
ro 31 de la calle de la Arganzuela, con sujeción a los planos 
y Memoria presentados al efecto; debiendo pasar el expe­
diente, una vez aprobado, a la Administración de Rentas para 
que proceda al cobro de los derechos provisionales.

Comtelón de Eneanche

13. Apropiar a D. Manuel Sánchez Alvarez, como dueño 
del solar número 6 de la calle de Santa Cruz de Marcenado, 
o a quien resulte serlo en el momento del otorgamiento de la 
correspondiente escritura de venta, una parcela de terreno de 
propiedad municipal, que procedente de la suprimida ronda 
del Conde Duque corresponde al mismo, comprensiva de 
146,37 metros cuadrados, al precio de 198,30 pesetas mío (me­
dida y valoración aceptadas por dicha propiedad); debiendo ser 
ingresado el importe de aquélla, de 29.025,17 pesetas, en los 
fondos municipales del Ensanche con anterioridad a !a firma de 
ia escritura de venta, y seguirse por la Secretaría los trámites 
pertinentes para la inscripción de posesión a favor de ia Villa.

14. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 121.580,63), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, para llevar a cabo la reconstrucción de la calzada 
de la calle de Pedro Unanúe; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 5." del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, quedando autorizado el señor Delegado del Servicio 
de Vías Públicas para adjudicar al destajista que estime más 
conveniente para los intereses municipales la obra de que se 
trata, la cual está incluida en la autorización del Ministerio de 
la Gobernación de 24 de febrero de 1943.

15. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 49.260,78), formulados por la Dirección de Vias Públicas 
municipales, para llevar a cabo ia reconstrucción de las aceras 
de la calle de Gurtiibay; debiendo ser cargo dicha suma al 
mismo concepto presupuestario que se índica para el anterior, 
y procederse en este caso, en cuanto a la adjudicación de la 
obra, en la misma forma que en aquél.

16. Abonar a D. Juan Muñoz Pruneda la cantidad de 
875,06 pesetas, importe, según certificación íormuíada por la 
Dirección de Vías Públicas muntcipales, de la construcción de 
un paso de carruajes frente a la finca número 69 de la avenida 
de Menéndez Pelayo; debiendo ser cargo dicha suma, más e! 
4 por ICO de inspección y vigilancia, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 89 del vigen­
te presupuesto ordinario del Ensanche.

17. Abonar a Ü. José Lasa Oria la cantidad de pese­
tas 4.525,84, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Vias Públicas municipales, del tapado de calas 
en varias calles del Ensanche durante el mes de abril último; 
debiendo ser cargo dicha suma, más e) 4 por iOÜ de inspección 
y vigilancia, al mismo concepto presupuestario que se indica 
para el anterior.

18. Abonar a D. Juan Muñoz Pruneda la cantidad de pe­
setas 2.463.89, importe, según certificación formulada por ¡a 
Dirección de Vías Públicas municipales, de la construcción de 
acera de cemento frente a ¡a casa número 44 de la calle de 
Narváez; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, al mismo concepto presupuestario que 
se indica para los dos anteriores.

19. Desestimar, en armonía con lo informado por el Servi­
cio Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por varios inquilinos de la finca número 8 de la plaza 
de Olavide contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 27 de abril último, por c! que se les obligaba a

que procediesen al desalojo de dicha finca; debiendo, en su 
consecuencia, confirmarse c! referido acuerdo, en atención al 
estado en que se encuentra el inmueble de que se trata y en 
evitación de las desgracias que por tal motivo pudiesen ocurrir,

20. Desestimar, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por el Servicio Con­
tencioso Municipal, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Tirso Febrel Contreras contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 20 de abril último, por el que se 
concedió a la Sociedad anónima La Polar licencia para cons­
truir un edificio destinado a oficinas en la calle de Serrano, 14,

21. Estimar, en armonía con lo informado por el Servido 
Contencioso Municipal, el recurso de reposición interpuesto 
por D. José Gutiérrez y oíros, como vecinos de la casa núme­
ro 14 dd paseo del Canal, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 27 de abril ultimo, por el que se 
ordenó la demolición de dicha finca en el plazo de un mes; 
debiendo, cu su consecuencia, reponerse el mencionado acuer­
do en el sentido de declarar que dicha casa no se encuentra 
en estado de ruina y que debe obligarse al propietario a ejecu­
tar en ella las obras necesarias para que el inmueble quede en 
las debidas condiciones de higiene y salubridad, para lo cual 
se le concede el plazo de dos meses.

Comisión d« Gobierno interior y Personai

22. Autorizar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, al Médico de la Betieflcenca Municipal D. Herine- 
iiegildo Ramos Real, a tenor de lo determinado en el articulo20 
del Estatuto de Funcionarios del Ayuntamiento y como resul­
tado dd oportuno reconocimiento por el Tribuna! Médico co­
rrespondiente, la continuación en el servido activo hasta el 
27 de mayo del próximo año, fecha en que cumplirá los veinte 
años de servicios, sin derecho a que este tiempo de prórroga 
en el servicio activo le sea computable a efectos del devengo 
de cuatrienios.

23. Jubilar al Inspector dd Cuerpo de Policía Urbana 
D. Diego Sanz Moreno, por cumplir la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa el día 15 de julio próximo y contar 
con servicios suficientes a tales efectos, y asignarle un haber 
pasivo de 7.880 pesetas anuales, equivalente al 80 por 100 de 
jas 9.850 pesetas, también anuales, que disfruta en la actuali­
dad y le sirven de regulador; debiendo comenzar a disfrutar 
dicho haber pasivo s partir dd  día 16 de julio próximo, 
siguiente al de la fecha en que cumple la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa, hasta cuyo día no surtirá efecto ni 
tendrá valor alguno d  presente acuerdo,

24. Rectificar d  acuerdo municipal, de 4 de mayo último, 
por el que se jubiló al operario de Parques y Jardines don 
Alejandro Blanco Maroto, en el sentido de fijar en más de 
treinta y cinco años los servidos que le son computadles a 
efectos pasivos, por acumulación de sus servicios militares a 
los que prestó al Ayuntamiento, y en su consecuencia, asig­
narle una nueva pensión de retiro de 10,80 pesetas, equiva­
lente al 80 por 100 del jornal de 13,50 pesetas que le sirve de 
regulador; debiendo abonarse al mismo la diferencia entre la 
pensión de 9,99 pesetas con que fué jubilado y la de 10,80 pe­
setas que se le asigna en el presente acuerdo a partir del dia 
5 de mayo último, siguiente al en que fué jubilado.

25. Rectificarel acuerdo municipal, de 22 de julio de 1943, 
por el que fué jubilado el Guarda del Cuerpo de Guardería Ur­
bana y Rural, procedente de la Casa de Campo, D. Luciano 
Gregorio Faraidos Palacios, en el sentido de fijar en treinta y 
dos años los servidos que te son computables a efectos pasivos, 
por acumulación de sus servicios miliíarts a los que prestó al 
Ayuntamiento, y en su consecuencia, asignarle una nueva pen­
sión de retiro de 6,19 pesetas diarias, equivalente al 59 por 100 
del jornal de 10,50 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
abonarse a dicho interesado la diferencia de 0,63 pesetas dia­
rias que existe entre la pensión de 5,56 pesetas cotí que fué 
jubilado y la de 6,19 pesetas que se le asigna en el presente 
acuerdo, cuya diferencia le será abonada o partir del dfa 23 de 
julio de 1943, siguiente ai de la fecha del acuerdo de su jubi­
lación.

26. Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, los recursos de reposición inter­
puestos por ios operarios del Matadero que al final se relacio­
nan contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente,
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de 3 de febrero del corriente afio, por el que ae aprobó-el 
acoplamiento del personal jornalero de la.ciíada dependencia 
munictpa! a las normas de la reorganización dei expresado 
Servicio aprobadas por la referida Comisión en 18 de noviem­
bre de 1043 y por el .Ayuntamiento Pleno .en 4 de diciembre 
siguiente; no siendo necesario-comunicar esta resolución a los 
interesados, teniendo .en cuenta que los recursos de referencia 
se hallan ya denegados por el silencie administrativo:

D. Juan Retalia Guzmán, D. José Rodríguez Rodríguez, 
D. Francisco Pereira Garbajosa, D. Casto Pascual Díaz, don 
Pedro Manuel Pérez Díaz, D, Juan Vicente Méndez Buendía, 
D. Miguel Martín Gutiérrez, D, Francisco Piñeiro Romero, 
D. .Heliodoro Criado García, D. Agustín Maside Lorenzo, 
D. Luciano López Sáez, D, Manuel López García, D. Pedro 
López Gallego, D. José Martín-Ruiz, D- Tomás Esteban On- 
talva, D. Antonio Huecas Sanz,-D. Antonio Mateo .Revenga, 
D. Rogelio-Sanz González, D, Angel Sauz González y don 
Jesús Pereira Garbajosa. ,
_ 27. Coadyuvar con la Administpación, .en armonía con lo
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en los recursos 
cqntenciosoadniinistretivos interpuestos ante el Tribuna) Pro­
vincial por los operarios del Matadero D. Juan Vicente Mén­
dez Buendta y-D, Miguel Martín Gutiérrez sobre revocación 
del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 3 de 
febrero dei corriente año, que aprobó-el acoplamiento del per­
sonal jornalero de dicha dependencia municipal a las normas 
de !a reorganización del indicado Sei-vicio aprobadas por la 
referida Comisión en 18 de noviembre de.1943 y por el Ayun­
tamiento Pleno en 4 de diciembre siguiente.

A D I C I Ó

Asuntos al despacho de ofiots

28. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
2D del corriente, por-ei que propone, en vista de lo acordado 
por la junta Municipal de Primera .Enseñanza, se apruebe 
un gasto de 134,20 pesetas, importe de una factura de la casa 
Jiménez Hermanos por arreglos de fontanería y  colocación de 
crístales en los locales arrendados -para escuelas nacionales 
en ia casa número 3 de la calle de San Marcos; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal y con lo acordado por la Comisión de Ha­
cienda, al concepto 459 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

.20. Quedar enterada de haber trasladado su Tesidencia;
A Carabanchel Bajo:
D. Angel Martín Vila.
A  Reus:
Dofia.Isabel Cuenca Cuenca.
A Valladolid: ,
Doña Marta Luisa Berrocal -Prieto.

Asuntos jf expédiantes con dictamen de (as Comisiones

Comisión da Hacienda

30. Devolver a la Cooperativa Electra Madrid, en armo­
nía con lo propuesto por la Junta de Exucciones, la cantidad de 
5.821,20 pesetas, suma mayor que la que le corresponde satis­
facer, pagada por recibo de la Administración de Rentas mú- 
mero Ií6ü8, .refcrernte a los derechos de apertura -de una cala 
en la calle de Juan Bravo.-esquina a-la del Conde de Peñalver, 
ya que tas medidas de la obra han sido menores de las decia- 
radas al solicrtarse la linencia y con tarreglo a las-cuales se 
hizo el pago provisionai, yiqtie se ha cumplido lo establecido 
por ta icircular de la Dirección General -del Tesoro de 29 de 
marzo de 1890; debiendo \'eriíicarse la devolución de que se 
trata como minoración de los ingresos de) mismo concepto 
del presupuesto en curso, y simultáneamente a la devolución 
antedicha girarse nuevo recibo por la suma de 4,296,60 pe­
setas, que debe percibir e! Ayuníamiento con arreglo a lo 
resuelto.

31, Devolverá D. Guillermo Martíti Prieto,-en armonía 
coii.lo ipropuesto por la Junta de Exacciones y coii.lo resuelto 
porel ñlustrisimp aefioi' Delegado de Hacienda .al .aprobar la

Ordenanza número 5, la cantidad, de 2.743i65 pesetas, suma 
mayor que la; que le corresponde satisfacer, pagada por recibo 
número 2.421 de la Inspección de Rentas,-referente a los dere­
chos de licencia de apertura -por traspaso dei establecimiento 
dedicado a la venta de coches para niños y juguetes en la catie 
dei Conde de Romanones, 8; debiendo verificarse la devolución 
de que se Trata, para lo que se ha cumplido lo prevenido por 
ía circular de la Dirección Genera! del Tesoro de 29 de marzo 
de 1890, como minoración de los ingresos del mismo concepto 
del presupuesto en curso, y simuitáncamentc a la devoliicsón 
autedícha girarse nuevo recibo por 1.37,1,82 pesetas., que 
debe percibir el Ayuntamiento con arregio a lo resuelto.

32. Devolver, en armonía con- lo propuesto por .la Junta 
de Exacciones, a !a Sociedad anónima Inmobiliaria Arín, o a 
quien legítimamente la represente y tenga poder bastante para 
ello, la cantidad total de 5.121,54 pesetas, o sean 4.267,96 por 
el importe del recibo número 8.326, y 853,58 en concepto de 
multa, con relación al arbitrio de plusvalía indebidamente 
cobrado por la transmisión de un terreno situado en la-calle 
del Duque de Sexto, sin numero; debiendo verificarse la-devo- 
iLición de que se trata, para lo que se ha cumplido lo estable­
cido por la circular de la Dirección General del Tesoro de 29 
de marzo de 1890, como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto en curso.

33. Conceder a D, Adolfo Pastor Navarro, como apode­
rado de dofia Guillermina Stuyck Garrido, propietaria de-ía 
casa número 15 de la avenida de José Antonio, teniendo en 
cuenta las razones aducidas por el mismo, tres plazos iguales 
dentro del presente ejercicio para que ingrese en ios fondos 
municipales la cantidad tota! de 14.130 pesetas que le ha isido 
redamada por la Administración de Rentas y Exacciones por 
el arbitrio de alcantarillado, por los años 1942 y 43 y primer 
semestre del año actual, referente a la indicada finca.

34. Exceptuar del pago de derechos, en .armonía .con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, de una 
a otra sepultura del cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
mudena, de los restos de D. Rómulo Fernández Real, Teiiieníe 
de Infantería, muerto gloriosamente en la defensa del cuartel 
de la Montaña.

35. -Aprobar varias certificaciones, facturas y oíros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, reiadonados con 
el abono a los interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a !a oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros,-realización de obras y otros conceptos.

Comisión de IFomento

36. Abonar la cantidad de 18.441,12 pesetas, fmporte, 
según providencia gubernativa, de la expropiación de tres 
parcelas de terreno pertenecientes a las fincas números 33, 35 
y 37 de la calle de la Aduana, propiedad de (a Cooperativa 
ELectra Madrid; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con -lo informado por ¡a Intervención Municipal y con -lo acor­
dado por la Comisión de Hacienda, al concepto 32 del presu­
puesto extraordinario de 1941.

37. Expropiar, como resultado de la tira de cuerdas,prac­
ticada para regularizar las alineaciones de ía calle del Conde 
Duque, una parcela de terreno perteneciente a la finca núme­
ro 4 de dicha calle, con una superficie de 9,40 metros cuadra­
dos, y que el importe de ia indicada parcela, que según -uda 
de avenencia asciende a la .cantidad de 1.513,40 pesetas, sea 
cargo ai mismo concepto presupuestario que se indica para ei 
anterior.

38. Aprobar un gasto de 49.17,1.20 pesetas, a que con-la
inclusión del fondo de indemnización asciende el importe de 
las obras de derribo de ia torre y dependencias anejas de la 
antigua iglesia de San Sebastián (con motivo de la imodifica- 
ción de la alineación de dicha calle), para su abono al contra­
tista que ha ilevado a cabo las indicadas obras, ya que, según 
ios informes obrantes en e! expediente, se han -cumplido por 
el mismo todas las condidones exigidas-al efecto; debiendo 
ser cargo la suma de que se trata, en armonia con lo inforroado 
por la intervención Municipal y lo acordado por la Oomisión 
de Hacienda, al concepto 38 del presupuesto extraordinario 
de 1941. *

39. Apiobar-un gasto de 3.868 pesetas, ámporfe de las

untamiento ' de Madrid

I 'I

lÜiaÉÉiiliÉ
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obras de instalacián de un transformador eléctrico en d  ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudetia; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 19 de! presupuesto extraordi­
nario de 1941.

40. Aprobar, en vista de los favorables informes emitidos 
en ei expediente, un gasto de 7.000 pesetas para instalación 
de conducciones eléctricas, y otro de 51,000 pesetas para es­
tablecimiento de vías, con objeto de instalar una curva de 
unión entre las vías descendentes de la calle de Velázquez y 
de la de Diego de León, y que dichas sunias sean anticipadas 
por ia Sociedad Madrileña de Tranvías en los términos que 
previene la base quinta dei convenio por el que se creó la 
Empresa Mixta de Transportes en común.

Comisión de Ensancha

41. Aprobar, a ios efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para el próximo mes 
de julio por cuenta del vigente presupuesto ordinario del En­
sanche, en la cuantía de 5.547.973,75 pesetas.

42. Autorizar a la Cooperativa Electra Madrid para efec­
tuar la canalización de un trozo de la travesía de Andrés Me­
llado, en los números del 1 al 7 de la misma, a fin de que pro­
ceda al tendido de una línea subterránea de corriente alterna; 
quedando supeditada esta autorización a ias condiciones gene­
rales que a continuación se detallan, señaladas por la Delega­
ción de los Servicios Técnicos:

Primera. Antes de transcurrido un mes de recibir la co­
municación de haberse concedido la autorización de estas 
obras, deberá el concesionario solicitar las licencias que le 
sean precisas para llevar a cabo la totalidad de los trabajos 
objeto de esta concesión, y como consecuencia de las mis­
mas, la Delegación de los Servicios Técnicos fijará la fecha 
en que han de iniciarse los trabajos, antes de lo cual deberá 
efectuar aquél el abono de todos los derechos que le corres­
pondan.

Segunda. La Delegación de los Servicios Técnicos fijaré 
también el plazo y la íorina en que han de ejecutarse los tra­
bajos, que deberán ajustarse además a las normas establecidas 
en las Ordenanzas de exacciones municipales y a las condicio­
nes generales y técnicas que rigen para esta clase de instala­
ciones.

Tercera. Antes de solicitar las licencias oportunas para 
esta clase de trabajos, el concesionario deberá disponer de 
todos los materiales necesarios para efectuar dichas obras, y 
por consiguiente, si ia Empresa no dispusiese de todos ellos 
en la fecha fijada por la Delegación de los Servicios Técni­
cos, se considerará anulada la autorización otorgada por el 
excelentísimo Ayuntamiento; y

Cuarta. El replanteo de dicha canalización se efectuará 
de acuerdo con las normas que fije la Dirección de Vias Pú­
blicas.

43. Autorizar a ia Sociedad anónima Unión Eléctrica 
Madrileña, con arreglo a las mismas condiciones que se indi­
can para el anterior, para canalizar el trozo de la calle de 
Lista comprendido entre las de Núñez de Balboa y Castellò, 
a fin de que proceda a sustituir la línea aérea de distribución 
hoy existente por otra subterránea, que se derivará de! regis­
tro situado en la calle de Núñez de Balboa, esquina a la de 
Lista; debiendo requerirse a la citada entidad para que, al mis­
mo tiempo que realiza las obras de la anterior concesión, eje­
cute también !a supresión del rama! que tiene instalado en 
la calle de Castellò, entre ias de Lista y Padilla, con cuya 
obra quedarían en forma subterránea todas las canalizaciones 
de estos trozos de calles, que actualmente son aéreas,

44. Autorizar a la Sociedad anónima Unión Eléctrica 
Madrileña, con arreglo a las mismas condiciones que se indi­
can para los dos anteriores, para que proceda a la canalización 
dei trozo de la calle del General Sanjurjo comprendido entre 
las de Modesto Lafuente y Fernández de la Hoz, a fin de 
cerrar un circuito de la red entre los dos registros instalados 
en los cruces de la primera calle citada con las dos últimas,

45. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones la 
cantidad de 104,821,73 pesetas, importe, según certificación 
formulada por la Dirección de Obras Sanitarias, de ¡a recogida 
de basuras en'las calles de! Ensanche durante el mes de mayo 
último; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de

inspección y vigilancia, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 69 del vigente presupues­
to ordinario del Ensanche.

46. Rectificar en ia formo que al final se 'expresa, de
conformidad con lo informado por ios Servicios Técnicos, el 
particular primero del acuerdo municipal, de 2 de marzo últi­
mo, relacionado con la autorización concedida a la Sociedad 
Hidráulica Santillana para llevar a cabo !a reconstrucción de 
su red de suministro de energía eléctrica en el Parque Urbani­
zado, teniendo en cuenta que por la indicada Sociedad se pone 
de manifiesto la dificultad de adquisición de! cable necesario 
para establecer toda la instalación de su red en los trayectos 
indicados, y solicitando que dicha autorización sea para aque­
llas vias especialmente designadas; debiendo, en cuanto al 
resto de las condiciones impuestas en el acuerdo al principio 
indicado, subsistir las ya aprobadas por el mismo: í

Primera. El proyecto de canalización de los trozos com­
prendidos en la glorieta de Gaztambide, calle Nueva, calle de 
la Residencia, avenida de la Moncloa, calle del Límite y plaza 
Elíptica deberá realizarse subterráneamente, j

47. Coadyuvar con ia Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D, Pedro, D. Dámaso y D. Miguel Alonso Quesada 
contra el acuerdo del Ayuntamiento que desestimó el recurso 
de reposición contra el decreto de la Alcaldía de 9 de febrero 
del corriente año y contra todos los acuerdos relativos a la 
expropiación de la finca de su propiedad sita en la plaza de la 
República Argentina.

48 a 52. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Di­
rección de Arquitectura Municipal, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a los 
documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto precep­
túan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras; no 
debiendo ser expedidas dichas licencias mientras no emitan in­
forme favorable ia Fiscalía de la Vivienda y los técnicos muni­
cipales que sean precisos, pasando los expedientes, una vez 
aprobados, a ia Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de los derechos provisionales:

A Antracitas Fabero (S. A.}, para construir una casa para 
vivienda y nave aneja en el paseo de los Pontones, 15, con 
vuelta a la calle de Santa Casilda.

A A. E, G, Ibérica de Electricidad, para construir una 
caseta para instalar uní transformador en la calle de la Batalla 
del Salado, 32. .

A D. Silvestre Manzano Alonso, para construir una nave 
para industria en la calle del Teniente Coronel Norefla, 57.

A D, Angel Luis de ia Herranz, apoderado de la Sociedad 
Inmobiliaria Santa Maria de !a Cabeza, para construir una 
casa de nueva planta para vivienda en ia calle de Palafox, nú­
mero 24.

A D. Marcial Laianda del Pino, para ejecutar obras de 
consolidación y reforma en la finca número 61 de la calle de 
Lagasca.

Junta Municipal da Primara Enseñanza

53. Autorizar al Servicio de Acopios para que, sin demo­
ra, ordene el suministro interesado por las Directoras de las 
graduadas Calvo Sotelo y aneja a la Normal de Maestras, 
de dos mangas de riego con destino a! jardín y campo de re­
creo de dichas graduadas; debiendo ser cargo las sumas de 
298,15 y 284,60 pesetas, importes de dicho suministro, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 461 del vigente presupuesto ordinario dei Interior,

54. Reconocer y abonar, a partir de las fechas y en la 
cuantía que se indican, un cuatrienio ai personal que a con­
tinuación se relaciona, adscrito a los servicios de enseñanza:

NOMBRES Y APELLIDOS 

MAESTROS
D, José Cantos López........................
D. Valentín González Parrefio.........
Doña Carmen Blanco García............

Fecha
del

vencimiento
Cantidad

Peseta»

13-7-1944 I.OOO 
13-7-1944 1.000
16-7-1944 1.000



NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Cantidad

Pesetas

Doña Dolores Llagunes Farrás......... 23-7-1944 I.OOO
Doña Concepción Corbaián Guillén. 1-9-1944 1.000

PROFESOR ESPECIAL

D. Carlos Barranco González.......... 1-7-1944 500

55. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de solicitud del Instituto de Selección Escolar, que 
viene desarrollando una intensa labor benéticodocente en la 
capital, interesando le sea concedida una cantidad para su 
distribución en forma de becas, a! objeto de poder proseguir 
su labor educativa:

Primero. Que se conceda ai Instituto de Selección Esco­
lar, que dirige doña Laura Luque Garrido y del que es Presi­
dente el excelentisinio señor D, Vicente Machimbarrena, la 
cantidad de 20.000 pesetas en concepto de beca o auxilio es­
colar, suma que habrá de ser destinada a las distintas atencio­
nes de los alumnos que, procedentes de los grupos o escuelas 
públicas, o por reunir la circunstancia de ser hijos de funcio­
narios u obreros del excelentísimo Ayuntamiento, cursen sus 
estudios en dicho Instituto; y

Segundo. Que la expresada cantidad de 20,000 pesetas 
se libre a la Directora de dicha institución cultura!, doña Laura 
Luque Garrido, cou cargo al crédito consignado en el concep­
to 514 del vigente presupuesto, puesto a disposición de la 
Junta por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
16 de marzo ultimo, significándole la conveniencia de que 
notifique a la Junta Municipal de Primera Enseñanza el resul­
tado que obtengan en sus estudios los alumnos acogidos en 
dicho Centro que han de percibir los beneficios de este auxilio 
escolar, a fin de ir coordinando la labor que tiene en estudio 
la Junta respecto a la concesión de becas con carácter general,

56. Conceder, como premio extraordinario y por una 
sola vez, al ex alumno de escuelas municipales Angel López 
Fernández, que ha terminado con gran aprovechamiento la 
carrera de Música, la cantidad de 500 pesetas, en atención a 
los méritos de dicho escolar, que puede considerarse como 
modelo entre los becarios municipales, y para ayuda de sus 
necesidades; debiendo ser cargo la referida suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 514 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

Hi *

Asuntas al despacho de oficio

57. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 de junio actual, proponiendo se le autorice plenamente para 
que proceda a negociar, teniendo en cuenta la situación de! 
mercado de valores, en cualquiera de las formas que determi­
nan los artículos 542 del Estatuto Municipal, 60 de su regla­
mento de Hacienda y 125 de la ley de 3) de octubre de 1935, 
la cantidad de pesetas nominales en obligaciones del Emprés­
tito de la Villa de Madrid de 1941 que estime conveniente 
para cubrir las obligaciones de pago de este presupuesto ex­
traordinario; sin perjuicio de dar cuenta a la Comisión Muni­
cipal Permanente.

58. Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Alcalde dei Ayuntaoiíento de Barcelona partici­
pando que su Comisión Municipal Permanente, en sesión de 
13 del corriente, iia’Jiecho constar eu acta la satisfacción de 
aquella Corporación municipal por la espléndida instalación 
llevada a cabo por el Ayuntamiento de Madrid en el recinto 
de la XII Feria Oficial e Internacional de Muestras de la indi­
cada ciudad.

Comisión ds Msclsnda ' '

59. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de una comunicación de la Fiscalía Superior de 
Tasas participando haber obteriido la necesaria autorización 
de la Subsecretaria de la Presidencia para remunerar los diver­
sos trabajos que se interesen de los distintos laboratorios, por 
cuyo motivo ha dispuesto el abono al Ayuntamiento, con des-

tino ai Laboratorio Municipal, de la cantidad de 80.000 pe­
setas, en concepto de indemnización por mayores gastos y 
trabajos extraordinarios realizados por el personal de dicha 
dependencia a causa de ios servidos de análisis prestados 
hasta el año 1943 inclusive, haciendo constar al rnismo tiempo 
que, por lo que se refiere a los servicios realizados en lo que va 
de año y a los que en lo sucesivo se lleven a efecto con aquel 
carácter, le será abonada trimestralmente ia cantidad de pese­
tas 20,000 mientras subsista el actual volumen de análisis, 
piidiendo ser revisada dicha remuneración según éste dismi­
nuya o aumente: '

Primero. Que se conteste a la Fiscalía Superior de Tasas 
dándole las gracias por su amable atención y participándole 
que las sumas destinadas a estos fines se abonen al Director 
del Laboratorio Municipal.

Segundo. Que igualmente se libren a favor dei Director 
del Laboratorio Municipal las cantidades que figuran en el 
fondo de Depósitos con destino a dicha dependencia, como 
participación que la Comisión Municipal Permanente acordó 
fijar en los ingreso.! por servicios del Laboratorio; y

Tercero. Que se autorice el reparto de las expresadas 
cantidades, dando cuenta anual de su inversión.

60. Determinar que el sueldo anual que corresponde al 
señor Interventor de fondos municipales de la Corporación 
a partir del 13 de marzo de 1944, por acumulación de tres 
quinquenios, será el de 41.070 pesetas, con arreglo a lo dis­
puesto en las órdenes del Ministerio de la Gobernación de 24 
de junio y 3 de noviembre de 1942 y de 15 de septiembre 
de 1943. así como de lo ordenado por el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente en su decreto de 15 de diciembre de 1943; 
y las cantidades que por diferencia le corresponde percibir, 
según liquidación que figura en el expediente, serán de ipli- 
caciÓTi: las que pertenezcan al ejercicio de 1944, con cargo a 
la partida que figura en el capítulo V!, articulo 1.°, concep­
to 146, del vigente presupuesto de gastos de) Interior, y las 
correspondientes a los ejercicios anteriores, con cargo a la 
partida que para estas atenciones figura en el capítulo XVIII, 
Resultas, del mismo presupuesto.

Comisión de^Talleras y Acopios

61. Adjudicar a la casa Alberto Ranz, en uso, dada la 
urgencia del caso, de la facultad conferida por el artículo 125 
de la vigente ley Municipal y como resultado del concursillo 
celebrado al efecto, el suministro de sesenta uniformes (com­
puestos de levita, pantalón y gorra), con destino a los Profe­
sores de la Banda Municipal, en el precio de 825 pesetas uni­
dad, eligiendo para su confección la muestra presentada con 
el número 16.458; debiendo ser cargo e! importe, de 49,500 
pesetas, a que asciende este suministro, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención de Acopios, a la consignación de 
100.000 pesetas que «Para-renovación, reposición y arreglo de 
capotes, banderolas y uniformesi figura en el concepto 488 del 
vigente presupuesto de gastos de! Interior,

62. Adoptar ios acuerdos que a contimiación se expresan, 
como resultado del concursillo celebrado al efecto, en relación 
con la confección de 500 saharianas blancas para el personal 
de la Brigada de Circulación del Cuerpo de Policía Urbana:

Primero. Que al objeto de que la confección de estas saharia­
nas resulte lo más perfecta posible por tallas, se interese del 
señor Inspector Jefe de Policía Urbana disponga que todo el 
persona! al que haya de confeccionarse dicha prenda pase por 
la casa encargada de la confección, a efectos de que se tome 
medida y sea clasificado por tallas de la forma más perfecta.

Segundo. Que se adjudique a la casa Hijos de Epifanio 
Marcos la confección de las 500 saharianas objeto de este 
concursillo, al precio de 23 pesetas unidad y’con la cantidad 
de tela que fija en su proposición, a razón de 4,70 a 4,85 me­
tros, según tallas, por ser ésta la casa que a juicio de la Co­
misión ha presentado el modelo más perfecto^y la>roposi- 
ción más ventajosa; y

Tercero. Que el gasto de 11.500 pesetas’a que asciende 
este suministro sea cargo, en armonia con lo informado por la 
Intervención de Acopios, a la consignación de 250.000 pesetas 
que para vestuario de dicho Cuerpo figura en ,el concepto 65 
del vigente presupuesto de gastos dei Interior.

63. Ampliar el concursillo a que se refiere el anterior asun­
to, en idénticas condiciones, en 950 saharianas blancas más,

Ayuntamiento de Madrid
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intieresadas por el sefior Inspector Jefe'del Cuerpo de Policía 
Urbana, con destino al personal del mencionado Cuerpo pertc" 
neciente a la plantilla de distritos, Mercados, Ronda de la 
Alcaldía y Servicios Especiales, y que se gestione por el señor 
Regidor Delegado del Servicio de Acopios, de b  casa Hijos 
de Éplfanlo Marcos, u quien se ha adjudicado el mencionado 
concursillo, alguna bonificación por haber aumentado el pedido 
en las 950 saharianas más acordadas confeccionar; debiendo 
ser cargo el importe total de estas prendas al mismo concepto 
presupuestario que se indica'para el anterior.

Comisión de Cultura e Información

64. Adjudicar la explotación de la llamada Casa de Vacas 
del Retiro, como resultado del concursitlo celebrado por tér­
mino de cinco días y al amparo de lo prevenido en el articu­
lo 126 de la vigente ley Municipal, dadO' lo avanzado' de la 
temporada, a la única proposición presentada' a dicho concur* 
si lio, suscrita por D. Alejandro Faviéres Mayor, por el canon 
de 750 pesetas y con arreglo a las mismas condiciones, salvo 
dicho canon, señaladas para eb concurso anunciado anterior­
mente a dicho fin y que fué declarado desierto.

Se levantó'la sesión a las dos de la tarde.

P re s ti  pu c a to  
o r d i n a r l o

Pesetns

D IS T R IB U C IO N E S  D E  F O N D O S
por capítulos y «rtícuJos da los peasupuestos dal In terior y 
dal Ensancha, para satjafecar las obligaciones del mes da 
julio de 1944, aprobadas por la Comisión Municipal Par- 
manante cumpliendo lo prevenido en el artícuJo. 565 del 

Estatuto Municipal

L'APÍTULO 1
OBLIQACIONES aENCRAI.SB -

Art. 1.“ Censos.................................
— 2.“ Pensiones............................
— 3.“ Operaqicjies de c ré d ito

municipal........................
— 4.* Créditos reconocidas___
■— 5.“* Litigios..............................
— 6.“ Contingentes.......................
— 7.* Contribuciones e impuestos
— 8.“ Anuncios y suscripciones..
— 9.® Indemnizaciones............. ...
— 10. Compromisos varios-,..... .
— IL Cargas, por servicios^ dei

Estado,............... ............

CAPÍTULO II
HernuseNrACiÓN jrtUNiGifAi,

Art, 1,® DeliExcrno. Ayuntamiento,,
— 2.“ Del Excrao. Sr. Alcalde,....
— 3.* De Tenencias de- Altaldia'..

CAPÍTULO 111
VIOILANCIA V SEOUrnUAO

Arti 1.“ Guardia Municipal..............
~  2.“ Socorro de incendios y sal­

vamento ..........................

CAPÍTULO iV
POLteÍA URBANA Y RURAL

Art. I.® Alumbrado,y servicios eléc“- 
tríeos................................

— 2,* Mercadosy puestos.públicos
— 4,® Mataderos...........................
— 5.* Guarderia rurair.................
— 7.“ E x tinción  de ani mal es

dañinos............................
— 8.® Gastos generales................

Presupuesto
o r d i n a r i o

Pesttaá

T o t a l  es 
por capítulos

Pesetas

Suma anterior..........................

C A P Í T U L O  V
RECAUDACIÓN

Art. I .* Administración, inspección,
vigilancia e investigación' 338:132 45

— 3,“ Gastos de recaudación.—  196,000
— 4.® Partícipes en exacc i ones

municipales..................... 50.416,80

CAPÍTULO VI
EKR80NAL V AlATfiRlAL DB OmCINA«.

Art. í.° De oficinas centrales........... 1.802.3,31,77
— 2." De otras oficinas................  229.134,33

CAPÍTULO Vil
SALUBRIDAO a UlQiBNE

Art. 1.* A g u a s  p o t a b l e s  y r e -
siduarias.; .......................  439,121,05

— 2,® Limpieza de la vía pública. 704,281,83
~  3,* Cementerios........ ..............................  71.389,41
— 4.® Laboratorio de análisis de

alimentos y preparacióm 
de vacunas........... ........... 157.721,83­

— ñi." Desinfección.............................   »
— 6,* Epidemias............................  25.ti0Ü
— 8.® Inspecc i ón  sanitaria de

locales................................... 3

T o t a l e s  
por capítulos

Pesetas

10.899.712,53

2.924,36 
291.666,66 CAPÍTULO VIH

7.065.933,41 BENEPICGNCtA

125.000 Art. L* A uxilios m édicofarm a,-
12.500 céu ticos,......................... 405.970,53:

484'. 107,77 — 2.® Hospitales municipales^-... 19,875
868.750 . — 3." Institución es- benéficas: mur

11.250 nicipales.......................... 237.885,50
2.500 — 4,“ Socorro y conducción de

15.12.5 . transeúntes y emigrados
pobreei............................ 6.250

263.225
9.]42.982,20

22.916,66
16.083,33
36.250

589.708,33

209.9M

528.698.06
72.855,04

262.327,12
25

25'
17.930;79

75,249,90

CAPITULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Apt. L ’ Delegación P ro v in c ia l de.
Trabajo...................................  »

— 2.® Fomento de casas , baratas. 136,750 •
— 3,® Seguros-soaialesi-----------  68.750

4 . 'Retiros obreros....... ..............  110.416,66
— 7.® Atenciones diversas...........  134.787,75’

799.61.9,33

881.861,01

583:540,11

2.031.466,10

1.397.514.12

669.981.08

472:704i41

Samagsigite..____________ . . .  10.899.712,53

CAPITULO. X
IN S T R U C C IÓ N  PÚBLICA-

Art. 1," Prestaciones al Estado de 
servicios.' de.. instrucción 
prim aria............ ............. 304.16Si66

— 2.” Escuelas municipales de ins­
trucción primaria...........  171.424,40

— 3.® Instituciones escolares.....  96,250
— 4,“ Enseñanzas especiales.....  24,341,66
— 5,“ Escuelas y talleres profe­

sionales,..........................  21.916,66
— 6.® Instituciones.culturales__ 211.926,93

----------------  830-02e.31
Suma y  sigue ■.............................  10;884i953'66
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Presunuesto
o r d i n a r i o

Pesetas,-

Suma, anterior..........—  ...... .......

CAPÍTULO XI
o  B R A B P Ú B L I C A S

Art. 1.“ Edificaciones......................  66.032,45
— 2,“ Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vías 
públicas......................... . 12.500

— 3.* Vías públicas.....................  1,036.035,20
— O.“ Parques y Jardines.............  3ir.6t5,70

CAPÍTULO XII
MONTES

T O ta las  
por capítulos

Faaetas

16.884.953,66

Art, 3." Deslinde y amojonamiento • 

CAPÍTULO XIIl
FOMENTO DE LOS INTERESE»

COMO NA LES.

Art, 3.“ Ferias,: exposiciones, conr 
curso.8, fun.ciones y 
festejos...-.,.----------------

CAPÍTULO XIV
M A N C 0 M U N 1 O A D E 3

Art. único. Mancomunidades;.........

CAPÍTULO XV
ENTtOADea MEN.ORES

Arti única. Efltidadea. menores---- -

125

1.426183:35

125

45.000
45,000-

CAPITULO XVI.
AGSu'eAaÚN: FORZOSA D£. MUNICIFIOS

Art, único. Agrupación forzosa de 
Municipios................ ....

CAPÍTULO XVII:
IMPREVISTOS

Art. Único. Imprevistos.,...............  125,000

CAPÍTULO xv¡n
RESULTAS.

Art. únÍca.,Ob)igadone» de presu-r:
puestos cerrados,..........24.942.612 49'

125.000-

CAPÍTULO XIX
OPERACIONES, INIERMEDlAS DE OASTOS:.

Art único. Pera operaciones; inter>'
medias de gastos........... 833.333,33

C A Pfrm -o L — O blio acio nes oenerales

Artfcul» 2."—Pensiones....... ................................
— 3.•—Operaciones de crédito.municipal,.
— 4,*—Créditos reconocidos......................
— 5.*—Litigios........................... .................
— 7.T—Contribuciones e impuestos.........
— 9.*—Indemnizaciones......................... .....
— 10.—Compromisos varios... ...................

PESETAS

1.332.047,97
75.000
1.250

2.153.121-,3Í‘
4,353,33

291,66

Total o e l  c a p It u l o  1.................  3;566.064,27'

24.912.612.49

833.333,33

Total........................................ 44.227.207,83

PRESU PU ESTO  D E L  ENSANCH E

PESETAS

C apitulo IV .—P olicía cubana, v sural

\rtfculo l®—Alumbrador servicios eléctricos y 
mecániccís.......................................

— 5.“—Guardería rural......................... - ■ ■
— S.“—Gastos generales............................

133,.T33;33
3.526,29

89,839,29

Total del capItulo IV................ 226.498,91

C apífulo V .—ÜASTQS de BEGAUDACIÓN
Articulo tínico.—Gastos, de r ecaudac i ón  y co-.

branza................ ......... ........... 2.500

C apítulo- VU;—Personal y material
DE OPieiNAS

Articulo 1,*—Oficina» centrales.....................—
— 2.“—De otras-oficinas;...................... ....

194.096,72
24,374,99

Total. DEL. capítulo. VI,....... ....... 218.471,71

C apItulo V i l . ^ S alubridad e higiene:
Articulo 1 —Aguas potables y residuarias . . . . .

— 2.“—Limpieza de la via pública.............
— 4.°—Laboratorio de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas,..

769.952,36
:ú

»

Total oel capítulo V II............ 769.952,36

C apÍttilo. IX .—A sistbncia social

Articulo 3,"—Seguros sociales..............................
— 4."—Retiros obreros................................
— 7.*—Atenciones diversas........................

4.166,66
25.000
15.833,33

Total d«l capItul« IX,.............. 44,999,99

C apítulo X I.— O bras públicas

ArticuIo.l,*—Edificaciones,................... . ...........
— 2.*—Eipropiaciones para apertura y en­

sanche de vías públicas.............-
—- 3.*-—Vías públicas................. ..................
— 6.*—Parques y jardines..........................

53,641,37

833,33
478.288,15
61.723,66

Total d e l .capítulo Xl............ 594.486,51

C apItulo XVIll.— Imprevistos

Articulo único.—Para gastos de esta clase.......... 125.000

R E S U M E N

p e s  e TAS

GApItolo !.—Obligaciones generales..............
— IV.—Policía'urbana y rural................
— V.—Gastos de recaudación.-............
— VI.—Personaly material de' oficinas.
— VH,—Salubridad e higiene..................
— IX.—Asistencia aocial.........................
— XI. -O bras públicas.............................
— XV'IH,—Imprevistos.................................

3.565.064,27
&26.49B.9!

2.500 
218 471,71 
769.952,36 

44,999,99 
594.486,51 
125.000

Total............................ 5.-547.973,75

d
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S E C R E T A R I A

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pandlantes on bI día d« hoy, con axprealón da su ouaittja 
y facha sn qua termina la proaanlación da proposlcíonas

Fechas Objeto 4e las subastes y concursos Pesetas

SUBASTAS

12 de julio Consírucción de un grupo escolar y 
un bloque de viviendas para funcio­
narios municipales en la calle del 
Ferrocarril, esquina a la de la Bata­
lla del Salado (segunda subasta).
Precio tipo........................................ 4.423.417,20

19 Obras de reforma necesarias en el ho­
tel numero 52 de la calle de Veléz- 
quez, para la instalación de la Te­
nencia de Alcaldía y la construcción 
de la Casa de Socorro del distrito 
de B u en av is ta .—Presupuesto de
contrata............................................. 651.540,99

20 Arriendo de los pastos de la finca Tres 
Cantos, para 800 cabezas de ganado 
lanar hasta el 31 de marzo de 1915
(segunda subasta).—Canon.............

CONCURSO

12.000

15 de julio Arriendo y explotación de la Estación 
de Fermentación de Basuras,—Ca­
non libre.

S U B A S T A

Celebrada y declarada desierta por falta de Ikitadores la ante­
rior subasta anunciada para contratar el arriendo de los pastos de 
la finca «Tres Cantos» para pasteo de 800 cabezas de ganado 
lanar basta el 31 de marzo de 1945, el excelentísimo señor Alcal­
de, por su decreto de 20 del actual, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran 
insertas en el Boletín Oficial de la provincia del día f3 de mayo 
último.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 21 
de julio, a las doce, en la sala de Remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 21 de junio de 1944,—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba Españal

A N U N C I O S

Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­
miento, se anuncia al público que e) día 5 del próximo mes de julio, 
a las once de la mnñana, tendrá lugar en el salón de actos de esta 
Tenencia de Alcaldía (plaza de Chamberí, 3), la subasta de lotes 
para la instalación de puestos con motivo de la próxima verbena 
de Nuestra Señora la Virgen del Carmen.

El pliego de condiciones para tomar parte en dicha subasta se 
encuentra en esta Secretaria a disposición de las personas que 
deseen examinarlo, como asinrsmo el número de lotes con arre­
glo al plano levantado al efecto, todos los días laborables, de 
once de la mañana a una de la tarde,

Madrid, 24 de junio de 1944.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía. Alberto Corazón García.

. . .  * * *

Acordada por la Comisión Municipal Permanente y por el 
Ayuntamiento Pleno, en sesiones de 25 de mayo y 1 del actual, la 
apertura legal de la plaza situada en la confluencia de la calle de 
Bravo Murillo, avenida del Doctor Federico Rubio y Gali y calle 
Diagonal, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12 de 
la vigente ley de Ensanche, y a fin de que pueda precederse por 
la Dirección de Arquitectura al estudio completo de las expropia­
ciones que sea necesario realizar para la misma, se anuncia pú­
blica y oficialmente por el presente, para que por los propietarios 
a quienes afecte dicha apertura se aporten en dicha Sección, en 
el plazo de treinta días hábiles a partir de la publicación de este 
anuncio en el Boleiía Oficial de la provincia, los títulos y planos 
deslindados de sus respectivas superficies; advirtiéndoles que si 
no lo efectuaren así Ies pararán los naturales perjuicios, prosi­
guiendo el Ayuntamiento la tramitación con aquellos que tengan 
corriente su documentación a juicio de ios Servidos Técnico y 
Contencioso.

Madrid, 21 de junio de 1944,—El Secretario, M, Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

¡y * *

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo de! acuerdo municipal, 
de 15 de los corrientes, por virtud del cual se suplementa en 
la cantidad de 149.503,95 pesetas el concepto 12 del presupuesto 
extraordinario de 1941, mediante transferencia de dicha suma 
dei concepto 11 de! mismo presupuesto, con destino a la cons­
trucción de una alcantarilla en la calle de Bailen, en el trozo 
comprendido entre las de Don Pedro y de la Morería, y a la des­
viación del alcantarillado de la calle de Yeseros mediante un rápi- 
doque acometa a la calle de Batlén.

Lo cue se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 20 de junio de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!
% 1̂ if.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde e] 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 15 de los corrientes, por virtud del cual se aprueba un gasto 
de 147.485,46 pesetas, con cargo al concepto 33 del presupuesto 
extraordinario de 1941, mediante transferencia de dicha suma del 
concepto 29 del mismo presupuesto, con destino a la reconstruc­
ción del pavimento y de las aceras de la calle del Genera! Cas­
taños.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de junio de 1944,—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España!
+ * *

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dfas hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 15 de los corrientes, por virtud del cual se aprueba un gasto 
de 200.000 pesetas con cargo al vigente presupuesto del Interior, 
creando el concepto 458 duplicado dentro del capítulo IX, aríicn- 
io 9.°, con la siguiente redacción: «Para costear veinte plazas 
para funcionarios y obreros municipales en sanatorios antitu­
berculosos», detrayendo la expresada suma del remanente que 
arrojó ia liquidación del presupuesto dei pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de junio de 1944.—El Secretario, M, Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!
-  ...................................... * * *
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Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en e! Boletín. Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo mnní- 
cipal, de 15 de loa corrientes, por virtud del cual se aprueba un 
gasto de 3.073.771,43 pesetas, con cargo al concepto 33 del pre­
supuesto extraordinario de 1941, mediante las dos siguientes 
transferencias de crédito: una, por valor de 1.452,877,33 pesetas, 
del concepto 15, y otra, de I.620i824,10 pesetas, del’concepto 31 
del mismo presupuesto, para pavimentar la calle de Baiién entre 
la plaza de España y la calle Mayor.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento,
Madrid, 20 de junio de 1944,—E! Secretario, M. BbroeIo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuada en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 15 de los corrientes, por virtud del cual se aprueba un gasto 
de 64.218,03 pesetas, con cargo al concepto 33 del presupuesto 
extraordinario de 1941, mediante iransferencia de dicha suma del 
concepto 29 del mismo presupuesto, para reconstruir el pavimento 
de le calle de Poncíano,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de junio de 1944.—E! Secretario, M. Bcrdkjo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España! ■

 ̂ 1): *

* * *

* **

traordinario de 1941, mediante transferencia de dicha suma del 
concepto 29 del mismo presupuesto, para los gastos que ocasione 
la reconstrucción del pavimento de la calle de Juan de Dios.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 20 de junio d t 1944.—E! Secretario, M. Berdejo, Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a (o preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 15 de los corrientes, por virtud del cual se aprueba un crédito 
de 550.493,55 pesetas, con cargo al concepto 33 del presupuesto 
extraordinario de 1941, detrayendo dicha suma del concepto 11 del 
mismo presupuesto, con el fin de renovar el pavimento de la cal­
zada y aceras de la calle de Fernando VI.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de jimio de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 15 de los corrientes, por, virtud del cual se suplementa en la 
cantidad de 23.218,37 pesetas el concepto 28 triplicado del presu­
puesto extraordinario de 1941, detrayendo dicha suma del con­
cepto 16 del mismo presupuesto, para las obras de habilitación de 
la vivienda del Conserje del grupo escolar Concepción Arena!.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de jimio de 1944,—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España! .

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en e:\Bolelin Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 15 de los corrientes, por virtud del cual se habilita un crédito 
de 120,137,18 pesetas, con cargo al concepto 33 del presupuesto 
extraordinario de 1941, detrayendo dicha siitqa del concepto 27 
del mismo presupuesto, con destino a la reparación del pavimen­
to de la plaza de Chueca (antes San Gregorio).

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de junio de 1944,—El Secretario, M. B e r d e j o , Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el holetin Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 15 de los corrientes, por virtud del cual se habilita un crédito 
de 48.984 pesetas, con cargo al concepto 33 del presupuesto ex-

Para dar cumplimiento a lo precepíuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, cantados desde el 
siguiente al de ia publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 15 de los corrientes, por virtud de! cual se suplementa en la 
cantidad de ^.565,52 pesetas el concepto 28 del presupuesto 
extraordinario de 194!, mediante transferencia de dicha suma del 
concepto 11 de! mismo presupuesto, con destino a la obra de cons­
trucción de un pabellón para depósito de cadáveres en el Instituto 
Municipal de Puericultura.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de junio de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba Españal

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 15 de los corrientes, por virtud de! cual se suplementa en la 
cantidad de 154.430,48 pesetas el concepto 23 de! presupuesto 
extraordinario de 1941, mediante transferencia de dicha suma del 
concepto 16 del mismo presupuesto, con destino a las obras de 
consolidación y reforma del edificio en que se halla instalado el 
Archivo Municipal. ^

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 22 de junio de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco ¡Arriba Españal

Para dar cumplimiento a io preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en ia Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de.la provincia, e! expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 15 de los corrientes, por virtud de! cual se aprueba un gasto d 
475.000 pesetas, con cargo al concepto 32 del presupuesto extra­
ordinario de 1941, detrayendo dicha suma de! concepto O.'* del 
mismo presupuesto, para la expropiación de la finca número 1 de 
la calle de las Tres Cruces.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, ■ 
Madrid, 22 de junio de 1944,—El Secretario, M, B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba Españal

ntamiento de Madrid
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Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposidcmes 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince días lidbiles, contadas desde el 
siguiente a) de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 15 de ios corrientes, por virtud dei cual se incrementa en la 
cantidad de 150.000 pesetas el concepto 162 de! vigente presu­
puesto de gastos del Interior, detrayendo dicha suma del rema­
nente que arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejerci- 
fio, con destino al abono de horas extraordinarias al personal 
municipal.

Lo que se anuncia ai píiblico para su conocimiento.
Madrid, 22 de junio de Í944,—E) Secretario, M. Berejejo. Sa­

ludo a Franco. [Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! publico que D. Dominso So­
rra Barroso proyecta establecer un taller de pintura e instalar 
tres electromotores con fuerza total de 1,'35 caballos, con.un gene­
rador de acetileno para soldadura autógena, en la casa numero 19 
de la calle del General Pardinas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a'contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1944.—Ef Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

« « «

En cumplimiento a .lo dispuesto en las Ordenanzas municipaies 
de-la Villa de Madrid, se anuncia al público .que doña Ascensión 
Casañas Alonso proyecta instalar dos electromotores con .fuerza 
total de cinco caballos y un generador de acetileno>en la casa nú­
mero 12 de la calle de la Cruz Verde.
. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante !a Alcaidía Presidencia, duraiUe 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ■

Madrid, 12 de junio de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Tranco, .[Arriba España I

♦ • *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai piíblico que D.Teófilo Bedia 
proyecta establecer un taller mecánico de zapatero e instalar un 
electromotor de 0,30 caballos de fuerza en la casanümero 3 de 
la calle de la Independencia.

Los personas que se consideren perjudicadas por dichasfndus- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Pres'den- 
oia, durante término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
Qtí, Dublicación del presénte .anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1944.—El Secretario, M. B erdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en. ias.Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid seanuncia al publico que Hijos-de E. Mi- 
nuesa (S. L.) proyectan instalar nueve<electromotoresiGon.fuerza 
total de 35,83 caballos en -la -casa número 20 de la ronda de 
Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción .ex pondrán por .escrito ante ia Alcaldía P residencia,.duran te 
el término de ocho días, a contar deade el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de liM 4.-El Secretario, M. Berdejo, Sa­
ludo a Fr.uncü, ¡-Arriba España!

En.cumplimiento a lo dispuesta en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a] público que Unión Española 
de Explosivos proyecta establecer una fábrica de superfosfatos 
e instalar 29 electromotores con fuerza total de380,80 caballos en 
una casa sin número del Cerro de la Plata.

Las personas que se considerenperjudicadas por dichas indus­
tria eiinstalación expondrán por escrito ante la Alca Uta rPresideii- 
cia, durante el término de ocho días, a contar desde e) de la fecha 
de publicación dei presente anuncio, lo que estjmen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1944,—Ei Secretario, M, Berdejo, Sa­
ludo a Fnenco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ál publico que D. Enrique de 
Vicente Cebas proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos 
de fuerza en la casa número 60 de la cabe de Quzmán el Bueno- 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instala­
ción expondrán‘psr•escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
et término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, V2 tíe junio de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco, j Arriba España!

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas ̂ municipales 
de la Villa de.Madrid, se anuncia alpúblico que D. José Luís Cam­
pos Aparicio proyecta instalar dos electromotoras con fuerza to­
tal de 0,41 caballos y un generador de acetileno en.la casa núme­
ro 24 de la calle de Cartagena.

I.as personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ertérmino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del'presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo á 'Franco, i Arriba España!

TARIFA DE ANUNÜiDS OFICIALES
Pkiatai

RéleíttvDSH Subastas y concursos, (fnea. , .

Idem ai hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea.................................................... Q.50

Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros anólagos, apisfptura 

de astableci mi entos insatubres, peligro­

sos e Incómodos, y demás que se publi­

quen por ttispOBlcIón de la Alcaldía'Pre­
sidencia a ios fines de la Ucencia soli­

citada, línea...........................................  1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 

Julio y octubre de cada aflo,'cualquiera qtie sea Ja 

fecha en que se realicen,
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